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Santiago de Cali, Lgl de agosto de 2016

Señor (a):
Representante legal
COLEGIO  INFANTIL SAN JUDAS
CLL17A#44A-47
Cali

REFERENCIA:   PUBLICAClÓN   DE   NOTIFICACIÓN   POR  AVISO   DE   LA   RESOLUCION   NO
4143.0.21.0254 ENERO  18  DE 2016.

Cordial  Saludo,

En  cumplimiento  a  lo  establecido en  el  artículo 69 de  la  ley  1437 de 2011  y teniendo  en  cuenta
que han pasado cinco (5) días contados-a partir del envío de la citación oficio NO 4143.0.13.2018
ABRIL 26  DE  2016,  guía  NO  15720885  MAYO  O4  DE  2016 y  a  la fecha  aún  no  ha  sido  pos'ible
real¡zar la correspondiente no{¡ficación del acto'administrat¡vo referido,  este despacho procede a
publicar  la  NOTIFICAClÓN  POR AVISO  de  la  Resolución  No.4143.0.21.0254  ENERO  18  DE
2016, expedida por la Secretaría de Educación de Santiago de Cali.

Contra el citado acto adm¡nistrativo procede el recurso de reposición el cual deberá interponerse
dentro  de  los  10  días  siguientes  al  día  en  que fue  surtida  la  notificación,  ante  el  Secretario  de
Educación  Municipal,  Ia  cual  deberá  ser  radicada  en  la  casilla  de  atención  al  ciudadano  SAC,
primer piso del  Centro Administra{ivo Municipal  CAM  ubicado en  la Avenida 2  norte #10 -70.

El  presente aviso se publica con copia íntegra del acto administrat¡vo,  por el {érm-ino de cinco (5)
días, advir{iendo al ¡nteresado que la notificación se cons¡derará surtida al finalizar el día siguien{e
al  ret¡ro del  m-ismo.
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Atentamente,

LuL4ZNí#c#A
'LL- 4#-

SINISTERRA
Secretar'ia de Educación Municipal

Proyectó: Yezn¡ C.  García G.   -lnspección y Vig¡lanci
Rev¡só:  Franc¡sned  Echeverry Alvarez - Coordinador
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA EL CIERRE INMEDIATO DE UN

ESTABLECIMIENi-O QUE  PRESTA SERVICIOS  EDUCATIVOS  DENOMINADO "COLEGIO
INFANTIL SAN  JUDAS"

LA     SECRETARIA  DE     EDUCAClÓN     DEL   'MUNICIPIO     DE     SANTIAGO     DE     CALl     en
ejercicio de    sus    facultades    legales,  y en especial  las  conferidas por las Leyes  115 de  1994,
715  de  2001,  el  Decreto  3433  de 2008,  éI  Decreto  907  de  1.996,  el  Decreto  Municipal  O559  de
2002 yI
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Que  la  Resoluc¡ón  2749  de  2002  del  Ministerio  de  Educac¡ón  Nacional  ceriificó  aI  Municipio
Santiago   de   Cal¡   con   facul{ades   para   asumir  'a   organ¡zación   y   administrac¡ón   del   servic¡o
educat¡vo en su jurisdicción;

Que   el  Ar{ículo   138   de   la   Ley   115   de   1994  establece   la   naturaleza   y   condiciones   de   los
Estab'ec¡m¡entos   Educa{ivos,   los   cuales  deben   cumplir  con   los   siguientes  requisitos:  Tener
licencia  de  funcionamiento  .o  reconocimiento  de  carácter  oficial,   disponer  de  una  estruc{ura
admin¡strativa,   una   p'anta   física   y   medios   educativos   adecuados,   y   ofrecer   un   Proyecto
Educa{ivo  lnsti{ucional.

en  el  mismo.

Que  el   artíóülo  2.3.7.4.6  del   Decreto   1075  de  2015   (Articulo  20  del   Decreto  907  de   1996)
de+erm'iná   lo    s-iáu-ierT+e-.    "Estab¡epimientos    s¡n    licen`cia.    Cuandó    se    compruebe    que    un
establecim¡ento  -privado    de    edL¡cación    formal    o    no    formal,    funcione   -si,n    licer;cia    de
func¡onamiento o reconoc¡miento de carác±er oficial,  exigida bor el  artículo 138 de la Ley 115 de
1994,   la   autoridad   competente  ordenará  su  cierre  inmediatoJ   hasta  cuando  cumpla  cori  tal
requer¡miento".

Que   él   artículo   2.3.2.1.11   del   Decreto   1075   de   2015   (Decreto   3433   de   2008)   establece:
"lnspección  y  vig¡Iancia.  La  inspección  y  vigilancia  sobre'  los  establecimientc?s  e_ducativ9.s  ?e.rá

ejercida   en   su   jurisd¡cción   po_r   el   gobemador   o   el   alcalde   de   las   en_tidedes   territorigles
¿eriificad_a_s_,___s_e_gún  el  caso,  quiénes  podrán  ejercer estas func¡ones`a través  de  las  respectivas
Secretaríasde Eduóáóióh:-      ---~ -- _-_______-----.--`-.-,  -

Dentro clel  plan  operativo  anual de inspeccÍÓn y v¡gilancia,  Ias ent¡dades territorieles certificadas
en  edLlcaóión   incluirán   a  los  establecímiento  educativos  cuyas  I¡cencias  se  hayan  otorgado
durante-el año inmediatamente anterior.

Los   establecim¡entos   educat¡vos   que   careican   de   I¡cencias   de  funcionamiento  vigente   no
podrán  prestar el servicio educativo y `serán clausuraclos.".

Que   real¡zada   la  visita   pc,r  pari.e  del   equipo  de   inspecc¡ón   y  vigilancia  de   la  Secretaría   de
Educación  Munic¡pal  al  establecimien{o  educa.tivo  pr¡vado  denominado  "COLEG'O  INFANT'L
SAN JUDAS" se encuentran que está cerrado o que no'existe.,

Que verificados los archivos que reposan en esta Secretaría confrontado con eI Directorio único
de       Es-tablecim¡entos       Educativos       DUE,        se       encontró       q'ue       el       establecimiento
¡dentificado   con   e'   código   DANE   376001026747,   ubicado   en   la   Calle   17   A   No.44a-47   del
Mun¡c¡pio  de  Sant¡ago  de  Cali,  de  propiedad    de  MARIA  SORAIDA OSORIO;  sin  embargo,  no
se encóntraron  los actos administrativos correspondientes al establecimiento.

Que  med¡ante  reunión  con-  la  Doctora  ALBA  LUCIA  MARIN  VILLADA  adscrita  al  Ministerio  de
Educación'  Nacional,'  direcc¡onó   la   reaI¡zación   de   un   acta   con  `el  fin   de   reportar  el  total   de-
establecimientoS  como  ¡nacjLvo,s  en  el  sistema  DUE,  para  que  se  deje  la  respectiva  anotación#
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'lPOR MEDIO  DE  LA CUAL SE ORDENA EL CIERRE  INMEDIATO  DE  UN

ESTABLECIMIENTO  QUE  PRESTA SEFiVICIOS  EDUCATIVOS  DENOMINADO "COLEG'O
INFANT'L SAN JUDAS"

Que  mediante  oficio  No.2015-EFi-222863  de  Diciemb.re  15  de  2015,  el  Ministerio  de  Educación
Nacional     se     pronunció     al     reépecto,     manifestando    que:     fíÍ..J    /as    ,7ovec/ades    de    /os
establecimientos    educat'Ivos    se    debe    soportar   medíante    un    acto    admírI¡strativo   ya    sea
resoluc¡Ón,   decreto,   entre  otros.   Estos  actos  admínistrativos  son  requisito  fundamental  para
realizar las  actualizaciones  en  el  sistema  de  información  SINEB-DUE (....)"      y  ordenando en el
m'ismo  of'idio  lo  s-igu'iente-., "por  lo  tanto,  agradezco  revisar  la  información  y  expedir  los  actos

__= _____=ad_mLÉn_i_§traÍ¡vos___corrf3sp_o_p_d!_e_néfe2es_   gJ±cÍ_e`p:?_ q_9_
SOliCitLld   ( . . .)".

los  establec¡míentos  educativos  listados-----__+J+---_-=--_L-i---    JiriT-=--    -Lh    I    --I+  -    r-L+I en   la

Que ésta Secretaria de Educación  Municipal  en  méri{o de lo anter¡or,

RESUELVE:

ARTÍCULO  PF`IMERO:  Ordenar el  Cierre del  establecimiento  educat¡vo denom¡nado ¡ICOLEGIO
'NFANTIL SAN JUDAS"  ¡dentificado  con  el  cód¡go  DANE 376001026747,  ubicado  en  la Calle  17
A  No.44a-47  deI  Municipio  de  Santiago  de  Cali,  de  propiedad    de  MARIA  SORAIDA  OSORIO,
que presta lo.s servicios educa{ivos en  los nive'es de preesco'ar y básica primar¡a,

ARTíCULO   SEGUNDO:   PUBLICACION.   El   presente  Acto  Administrat¡vo   se   publicará' en   la
págjna web de  la Secretaria de  Educación  Municipa',  con el fin de que las  personas  in{eresadas
tengan  conocimiento  del  presente  proveído,  así mismo se fijará en  car{e'era de  'a Secretaría  de
Educación  Munic¡pa'  para el  conocimiento de  la comun¡dad  en genera'.

-     ÁRTICULO  TERCERO:  Conforme  a  lo  establecido  en  el  parágrafo  del  ar[ículo  g  deI  Decre.to
3433  de  2008,  el  establecimien{o  entregará  a  esta  Secretaría  de  Educación  los  registros  de
evaluac¡ón  y  promoción  de  los  estudiantes,  con  e' fin  de que esta disponga  de  'a  exped¡ción  de
los  certificados  p`ertinentes,

'   ARTÍ`CULO    CUARTO:     Para    los    f¡nes    pertinentes,    remítase    copia    del    presente    Acto

Adm¡nistrativo,  aJa  Coordinación  de  la Zona  Educativa  Suror¡ente.

ARTÍCULO  QUINTO:  E'  establecimiento  privado  deberá  ¡nformar a  los  padres  de f-a~h~iiíá-dei6ls     --~   -~
estudiantes  a  los  cua'es  se  les  esté  pres{ando  el  serv¡cio  educativo  sobre  lo  resuelto  en  'a
presen{e  resoluc¡ón  para que  estos  sean  reubicados  a  un  establecimien{o  educativo  legalizado
y    remitir    el    corres-pondien{e    '¡stado    a    la    Secretaría    de    Educac¡ón    Mun¡cipa'    con    'os
correspondiéntes datos de los estud¡an{es y de sus acud¡entes.

ARTICULO  SEXTO.   La  presente  resolución  se  notificará  al  representante  del  establecimiento
hac¡éndole  s'aber que  contra  ella  procede  e'  recurso  de  repos¡c¡ón,  el  cual  debe.rá  interpone'rse
por escrito  en  'a  dil'igen¿ia  de  notificación  personal,  o  den{ro  de  los  diez días  siguientes  a  e'la,  o
a  la  notificación  por aviso,  conforme con  lo establecido  en  el Ar[¡culo .76  de la  Ley  1437 de 2011.

COMUNÍQUESE,  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Santiago de Cali,  a 'os jÉ_ días del mes de Cv-   de  2016
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Secretaria de Educación Municipal
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